
LA: 0RA QUITO, JUEVES 13 DE FEBRERO DE 1992 

A 
Ne 

  

cular que pEngo en suconocimien- 
arados fines de ley. prenniéndoles 
la obligación de señalar domiciho 
tal para postenores notácaciones, 
tiro del penmetro de este juzgado, 
si enla ciudad de Machachu. Lo que 
nunico a d+ para los fines de ley - 
bkco 
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EXTRACTO JUDICIAL 
¿ZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
ACIONSUDICIALA LOSHEREDE- 
S PRESUNTOS Y ESCONOCI- 
S OE 08 SEÑORES EUSEBIO 
MAY MARIA a UNA EN EL JUICIO 
DINARIO 1 PRESCRIFCION 
TRAORDINARIA DE DOMINIDQUE 
3UE LEOPOLDO QUISIA LARISA 
or + Leopaido Lupa Lamiña 
mandados Herederos pres. os y 
conocidos de Eusebio Ouyia y Ma- 

> Orenare No 1009-1991-M Y 

     

    

   

  

     

  

ADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
INCHA - Quito 13 de septiembre 

1991, a las 10500 VISTOS.- La 
handa que antecede es clara, com- 

ka y reúrrelos requisitos delay Dese 
presente causa el trámite ordinario 
se sohiate Córrasa traslado a los 
andados con esta oemanda y pro- 
cia recargo l termino de qun- 

ntesten Cítese 
sebio Oura y 

Ea Juiña, por la prensa en uno delos 
de mayor circulación de esta 

xd de Guita de conformidad con el 
mento de ley rendido po: el actor y 
trtud os lo previsto por el Art 86 del 
1go de Procedimiento Enal,Cuénte- 
Lon el señor Director Ejacubvo del 

'S inscribase esta demanda en el 
igistro de ta Propiedad del canton 

o Téngase en cuenta el casifero 
t señalado por el actor NOTIFIL- 

«£- Dr Gustavo Endara Juez 
quecomunice a Ud ,paralos fines de 

,, brevivéndole de la cbugación que 

ne de señalar casiliero judicial para 
“rias postenores nOHÉ caciones que 
corresponda entro del periímero 
sano Cerblico 
to András Rosero Albán 
CRETARIO DELJUZGADO SEPTI- 
DE LO CIVIL DE PISHINCHA 

+ un sello 
1954 

COITACION JUGICIAL 
ZMADO QUINTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
EXTRACTO 

TCRA - Moruca Reyes Intriago 
2ACILIO - Castlera pudcial No 447 

doctor Jhonson Carlena Moscoso 
*“HANDADO - Mobammad Ansar 
er Mehr 

MICILIO - Se desconoce 
MANDA Fundada en los Articules 
240,269, 274 oel Código Civil, 

margnación, nudad del señor 
hammad Ar er para el me- 
"Art Obbat MÁNEr Reyes, narido el 
médos de septembre de mil nove- 
Entosnoventa en esta ciudad de Quite 
RAMITE > Orginario 
HANTIA - indeterminada 
BOVIDERNCIA - 
HIGADO QUINTO DE LO CIVIL- 
y to. 199* -noviembre-15.- Las 8h20 

STOS - En virtud de fa razón de sar 
*, avoco conocimiatto enla presente 
psa, sn lo puncipal, la demanda que 
cede es clara y reune los requisitos 
lay Conta demanda y asta providen- 
. Carrase tasiado al demandado 
vor iBoharmmnadAnsar Meber Meher, 
el término de quince dias con aper- 

«miento en rebeldia. Cuéntese e, 
¿te purcro con los señores Agente Fis- 
al Primero y Presidente 3el Tribunal de 
tesores, etandoles en forma legal 
anto el juramento rendido poría acta- 
L y de conformudad con el Articulo 86 
el Código de Procedimiento Cuil, al 
andado se lecitara porja prensa en 

4 delos periodicos de mayor creula- 
'm de esta ciudad Tomese nota del 
Mero judiciordesigrado y agrógue- 
os documentos adiuntos Noufique- 
-1/ Dr. Raro Suárez Almeida Juez 
gua comunico a ustedpara los fines 
ales, presmendole de la obligación 
señalar casillero judicial en esta 
dad de Quite" para posteriores notf- 
(190085 
«des Redín G. 
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herederos de Jose Migue! | apra 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
JUICIO - Ordinario Presenpción No 617/ 
aL 
ACTORES - Manuel Avehno Endara 
Quintana y Mercedes Elena Ochoa 
Simba 
DEMANDADOS - Jorge GullermoTapia 
Quintana y Teresa Razo 
JUEZ - Dr Nelson Navas Cisneros 
Sexretaria - Srta Ahcra Guerrón Sala- 
zar 
CUANTÍA - indetermnada 
TRAMITE -Oránario 
TRAMITA - Ledo Hamiro Monteneyro 
B 
PROVIDENCIA 
uLZGADO OCTAVO DE LO CIVIL De 
PICHINCHA - Quito, 3 deyurno de (1991, 
las 2h10 VISTOS - La demanda que 
antecerta, es clara, precisa y reune los 
demásrequistos deley en consecuen - 
ca desealarisma al tramite ordinario 
Con fa demanda y esta promdenca, 
corrase taslado a los demandados 
Joage Gotermo Tapsz Ou nlana y Tere 
sa Razo, a £n de que ya el termino Je 

quince dias 1 opongan es ceperones de 

fas 48 $8 vreár 25bd05 nec ibare 

ademranda en el Segstrodeia Prope 
vad de este cantón Cuentese con los 
Srs Meade + Prruas rt Snaea 
Moris pr gel cantan Quito Cite 
demandados en allugar que se y 
Citese a los presuntos herederos de 
lose Miguel Tapa, por medio de la 
prensa, en uno delos danos de mayor 
exculación que se enuta enta ciudad de 
Quito Adjuntesela documentación que 
$e acompaña Téngase en cuenta el 
casero judicial senalado Úitese y 
botfíquess Lo testado, no carre 
b Dr Nelson Navas Cisneros 
Loquecomurico a Ud paralos nes de 
ley, prevsarendole de la obligacion que 
tene de señalar castero ¡udial en 
esta cudad de Oullo para posteriores 
notfícaciónes 
Sra Ahora Guerrón Salazar 
Secretaria 
hay un sella 
Svr:B64 
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JUZGADO TERCERO DE LO CiViL 
DE PICHINCHA 

CiTACIONJUOICIALA LOS PRESUN- 
TOS Y DESCONOCIDOS HEREDCE- 
ROS DEJOSE GANDARA ROBALINO 
EXTRACTO 
Demandantes - Sres José Antena 
isaper, Carlos lan y 2r Fermanoc 
Gandara Ármendars 
Demandados Sres Francisco Saazar 
Alvarado y Carmen Villacres de Sala- 
rar- Di Ulparo Gaybor Mora y De 

    

Teno Andrade Tapia 
Clase de quero - Orairiaria. 
Trarmte - Ordirano.- Cuanta.- 8 
990 000,00 - PROVIDENCIAS -1V' 
JUZGADO TERCERO DE LOCIVIL DE 
PICHINCHA - Quite, 4 de octub-e de 
1991, las 11h00 VISTOS - Ávoco co- 
nocimiento de la presente casa en 

vutud del sorteo reairzado por la ofcma 
respectva Ento principal, la demanda 
antenar es clara, presa y reune los 
demás requisitos deley Corrase rasta» 
do alos señores" FRANCISCO SALA- 
ZAR ALVÁRADO Y CARMEN VILLA- 
CRES DE SALAZAR, DA ULPIANO 
GAYBOR MORA Y DR TELMO AN- 
URADE TAPIA, para que la contesten 
en al termina de quince dias, con apae 
ebrménto en rebeldía téngase en 
cuenta el casiliero judicial No 591 
designado por los actores, Citese y 
hotihquess 
JUZGADOTERCERO DELOCIVILDE 
PICHINCHA - Quo, Y de mayo de 
$931; las 6h30 VISTOS - Atendiendo 
ta psticion de los senares José Antomo 
¿Leda María isabet Lodo Carlos lván 
y Dr Fesmando Gándara Armendaris y 
prevamens a cabicar la demarda por 
ellos dedutida, $8 señala para el dia 
jueves 16 de mayo del año en cursa a 
ias quince horas a Án de que tenga lugar 
el cotejo de la copia de la escritura 
publica de 23 de lun a de 1984 con el 
ongiral que reposa en la Notaría Ovinta 
del Dr Vlprano Gaybor Mora, para lo 
cual, Juzgado se tasladara a dicha 
Notaría y para el afecto y a fin de que el 
hiular de la misma presente el unginal 
de la esorttura antes mencionada, noli- 

fiquesele por Secretaria en esa Depen- 
dencia, en armonía conto dispuesto por 
elArt. 184 del Código de Procedimiento 
Cul y paraproceder arecbir jas decta- 
raciones de Jostestgos mstumentales. 
Téngase en calidad de procurador co- 
mún dl doctor Fernando Gándara 
Armendaris a quien sele notificará en el 
casillero 591 señalado para el electo, 
Notifíquese f) Dr. Darío Ordóñez Orbz 
(Juez). 
JUZGADO TERCERO DELOCIVIL DE 
BICHINCHA - Quito, 13 de diciembre 
de 1991, las 15h00 Atenta la petaión 
anterior, notfíquese al señor Registra- 
dos de la Propiedad del canton, a hn de 

que proceda a inseribr la demanda 
constante de fojas 14 ala 16 y vuelta, en 
el bro correspondiente Cuéntese sn 
esta causa con el señor Director Ejecu- 
bvo del ¡ERAC como se solcita, en el 
insttuto Ecuatoriano de Reforma Agra- 
na Citese a los herederos presuntos y 
desconocidos de José Gándara Roba- 
hno y Norma Armendaris, en lalorma 
prescrita por el Árt 86 del Código de 
Procedimiento Civil, en una de les pe- 
nódicos de ampha erculación a nivel 
nacioral Nobfíquese - f) Dr Dario 
Ordoñez Oruz (Juez) - 
Partcular que nongo en su conocimisn- 
ta previméncdles de la obligación 59- 
ñafar domiciho legal para poslenores 
notbeaciones conforme a lay 
Dr Jorge Palacios H, 
Seuretario 
hay un sello 

svr 865 

    

EXTRACIO 

CITACION JUDICIAL 
CITA ON JUDICIAL A LOS 
RES PEDRO Y TERESA PANE 
CAJZALUISA A QUIENES SE 
PONE EN SU CONOCIMIENTO 
ACTORA - MARA ADELA PANELUI. 
SA CAIZALUISA 
DEMANDADOS - PEDRO Y 1ERESA 
PANE LUISA CAZA LUISA 
YLICO - No 301-1991- ORCIAARIO 
DE PRESCRIPCIÓN EXT RACFIPNA- 
RIA DE DOMINIO 
CUANTIA - INDETERMINADA 
DOMICILIO - OFICINA DELTA GON. 
ZALOMORALES MOLINA No 3- EDI- 
FICIO MORALES 
JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO 
CIVILDE PICHINCHA - Machacou, a 12 
de dicembre de 1991, a las J9h00 
VISTOS - La demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los demas 
requisitos de ley En consecuenaa, 
declarándoselaptocedente, se a acep- 

taal trámite ORDINARIO, dsporiendo 

        

se correr traslado conla demanda y esta 
providencia los demandados PEDRO Y 
TERESA PANELUISA CAIZALUISA, 
para que contesten dentro del término 
de qunce días, propomendo todas las 
axcep ares dilatonas y perentorias de 
quese creanasistidos Inscríbase esta 

demarda en el Registro de la Propie- 
dad re este canton Meta CITESE con 
estademarda y providencia actual a los 
demardados senoes Pedro y Teresa 
Panel, sa Cazalussa, por le prensa y en 
unc delos darnos de mayor errculación 
de lacudad de Quito, de conformidad a 
lodspr esto en al Art 86 da Code de 
Procesan erto Ent Cuentesa er ta 
presente causa carlos señores fepre- 
sentantes cel | Concejo Muniopal de 
Meta presidente y Procurador Siadico 

Mun. pas, a quienes $8 es clara en 

tegal y datada coma Y smese sa cuenta 
elderiar o seralado vara postenres 
norte mes de la a. ora, en esta au 

dad de Muchas CESE Y NOTE 
OUESE +Dr Vicente Syiva Vizcarra, 
Juez Demo Quinto de lo Civil de Pr 
creara 
Pa trar ue pongo en su ronocimen- 
toraerados fnes dalaey previn.éndoles 
ae la eb ganar de señalar Joruclio 
adopta posteroresnontca iones, 
dento sel permero de este juzgada, 

1 + 1a.sad oe Machaca Loque 
enroon na Ud, para los fines de ley 
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CACIÓN JUDICIAL 

AS TO - AUTORIZACION DE SAL)- 
DA AL EXTERIOR 
MENOR - AN£ CRISTINA OGAS SA- 
LAZAR 
ACCIONA ME. GLADYS DE LAS 
MERCF CES SALAZAR HERRERA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DEMANDADO - SERGIO OGAS SAN- 
CHEZ 
PROVIDENCIA 
SEGUNDOTRIBUNAL DE MENCRES 
DE PICHINCHA Ousto, febrero 5 da 
1992 Las 12400 Atenta la petmion 
presentada, por serlegal y procedente 
se la acepta a tramite En lo ppnaipal, 
CITESE al señor SERGIO OGAS 
SANCHEZ, mediante tres publicacio: 
nes en uno de los periodices de mayor 

e: “¡ación de está cuudad de Quito, en 
dias distintos a fin de que comparezca 
a este Despacho y autorice la saluda al 
exter or de la menor adulta ÁNA CRIS- 
TINA CGAS SALAZAR En caso de no 
cor párecer elcitado der trade los ocho 
dias posteriores a la fa,tia os clarito 
ma se lo declarará er 76D 3/1 y 58 
avtonzara la sanda al exeno 1 02 
panor en referencia NOT nu Eo 

Da Nara Montenegro Nor nz 

P esidenta - 
Loa + cumrurira para los hr es de ley 
QA: . tebreo 8 de 1992 
Ai rtamenta, 

Lova Luma Encarada Morvaez 
SECPETARIAJUDICIA. O 
DO THBUNMAL DE MENORES DE 
PICHIMOMA 
sur 855 

    

  

  

  

TRABAJO - 

EXTRACTO 
INSPECCION DEL TRABAJO DE P)- 

CHINCHA 
TRAMITE - Visto Bueno 
SOLICFA -EMPRESA MUNICIPALNE 
TRANSPORTE TERRESTRE Y TER- 
MINALES 
CONTRA - Ruperto Medina Villacís 
CAUSAL - fra del Art 171 del Codigo 
del Trabajo 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE Ph 
CHINCHA - Quito, enero 29 de 1902 A 
las 9H00 Atento la declaración tura- 

  

  

equipos de 

socio en cualquier 

propósitos sociales”,   svr/087 

1991 ante el Notario £- 

acciones y convenios que 

mencionados; y, en general. realizar cualesquiera otras actividades 

iegales y comerciales necesarias para el cumplimiento de los 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE "SISTEMAS Y EQUIPOS 

INDUSTRIALES S,A. SEIN” 

1 CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- 
pública de reforma de estatutos de "SISTEMAS Y EQUIPOS 

INDUSTRIALES S.A. SEIN", se otorgó en Quito el 11 de diciembre de 

y control 

, 
de empresas, 

tengan 
dase 

Quito, a 11 de febrero de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez - 

SECRETARIO GENERAL 

are cel cantón Quito; ha sido aprovada por 

el señor Intendente de Compañías de Quito, Dr. José María Borja 

Gallegos, mediante Resolución No. 92. 1.1.1.0078 de 16 de enero de 

1992 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 
225, tomo 123. Quito, a 03 de febrero de 1992. 

2, En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el Artículo 
Tercero de los estatutos sociales. el que dirá: "OBJETO.- El objeto 
social de la compañía será la organización de semmarios y cursos 
técnicos para el aprendizaie y adiestramiento en equipos de 
computación y control industrial, con material didáctico al más alto 

nivel sobre la ciencia de la informática y desarrollo de tecnologías 
industriales avanzadas, a cuyo efecto podrá importar y disinbuir, 

computación 

componentes, repuestos, partes y piezas. La compañía podrá asumir 

la representación de firmas racionales y extranjeras, intervenir como 

levar a cabo todas las 
relación con los objetivos 

industrial, 

La escritura 

incluyendo sus 
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